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SERV. 03/09

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE LA ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y OBRAS DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTES DE LA “INSTALACIÓN 2”
1.- OBJETO DEL CONTRATO. 


El objeto del contrato será la vigilancia de la ejecución de las obras e instalaciones, comprendiendo la realización de las actividades y asesoramiento, a título enunciativo reseñadas bajo el epígrafe “Alcance de los trabajos” en el pliego de condiciones técnicas. 


El conjunto de documentos que integran este pliego y el de prescripciones técnicas tendrán carácter contractual, por lo que deberán ir firmados por el adjudicatario, en prueba de conformidad, en el acto de formalización del contrato.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCCIÓN. 


La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 19 de la Ley 30/ 2007, de contratos del Sector Público, quedando sometida a dicha Ley, así como al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/ 2001, en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias que le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares.


Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnados mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.


El órgano de contratación es el Presidente de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos. Con dirección electrónica Informacion@emtre.es y página en internet www.emtre.es


El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.


Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 de la LCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 62 de la LCSP.


Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.


La Administración podrá contratar con uniones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación, las cuales responderán solidariamente ante la administración y ante la cual nombrarán un representante y apoderado único.
5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 


El presupuesto máximo de licitación, sin incluir el IVA, asciende a la cantidad de 51.681 euros


En la presente contratación no habrá revisión de precios.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 


Las obligaciones económicas que se deriven de la presente contratación, serán atendidas con cargo a la partida 442.22706 del Presupuesto de 2009

7.- DURACIÓN DEL CONTRATO.


El plazo de duración del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Técnicas, queda establecido en seis meses.

8.- RÉGIMEN DE PAGOS. 

El pago del precio se efectuará mediante certificaciones mensuales, previamente conformada por la Dirección técnica y tramitadas reglamentariamente, que se ajustarán a los trabajos ejecutados, de conformidad con lo establecido en los Pliegos de condiciones técnicas.

9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 


A los efectos de determinar la publicidad y el procedimiento de adjudicación, el valor estimado de la contratación a realizar, sin incluir el IVA, asciende a la cantidad de 51.681 euros.


La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante procedimiento negociado, en base a lo establecido en el artículo 158- e) de la LCSP.


Para ello el órgano de contratación cursará petición de ofertas, al menos a tres empresas capacitadas para la realización del contrato, con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos objeto del contrato.

10.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS.


Las ofertas se presentarán en el lugar y plazo señalado en la invitación, en la que se indicará igualmente, las dependencias donde se pueda realizar el examen del pliego y demás documentación.


La presentación de la oferta, que deberá ser redactada según el modelo anexo al presente pliego, presupone que el interesado acepta de modo incondicional las cláusulas del mismo.


Cada interesado podrá presentar sólo una oferta en relación con el objeto del contrato, sin que pueda presentar variantes o alternativas.


El empresario que haya presentado oferta en unión temporal de con otros empresarios no podrá, a su vez, presentar oferta individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

11.- DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ACOMPAÑAR A LAS OFERTAS.

Las ofertas se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, que deberá detallarse en una relación suscrita por el representante de la empresa interesada.


11.1 El documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, en la forma siguiente:


a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, y de modificación en su caso, inscritas en el Registro mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial que fuera preceptivo.


Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la LCAP.


Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Estado correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro local, profesional, comercial, o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática permanente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma substancialmente análoga.

b) Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá aportar documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar, bastanteado por el Secretario de la Entidad. 

c) Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios quela suscriba, la participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.


11. 2.- Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula 4 del presente pliego.


11. 3.- Testimonio judicial, certificación administrativa, declaración responsable del licitador otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.


Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.


Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.


Toda la documentación a presentar por los licitadores  habrá de ser documentación original o bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia, excepto el documento acreditativo de la garantía provisional, en su caso, que habrá de aportarse en original. Así mismo, los licitadores presentarán su documentación en castellano.

12.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN.


Concluido el plazo de presentación de ofertas, se examinará la documentación relativa a la capacidad y solvencia aportada por los interesados, otorgando en su caso un plazo de subsanación no superior a tres hábiles, y solicitando, si fuera necesario, las aclaraciones o documentación complementaria a que se refiere el artículo 71 de la LCSP.


El órgano de contratación podrá negociar con los licitadores los términos de sus ofertas, velando porque todos los interesados reciban igual trato, y en particular no facilitando, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados interesados con respecto al resto.

13.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL.


Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, el órgano de contratación dictará adjudicación provisional del contrato en el plazo máximo de quince días, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las ofertas, transcurrido este plazo, sin que se haya acordado la adjudicación provisional los interesados podrán retirar sus ofertas.


La adjudicación provisional deberá notificarse a los interesados, y publicarse en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación.

14.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.


El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo de 15 días hábiles desde que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por cien del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido. 


La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la LCAP, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

15.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL.


El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

16.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.


Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo para la presentación de la documentación y constitución de la garantía definitiva, el órgano de contratación dictará resolución de adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que éste haya presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones al efecto exigidas.


Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al interesado que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, la Entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al siguiente licitador clasificado.

17.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.


El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de 10 días hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento administrativo de formalización del contrato.

18.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.


El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada a la entidad metropolitana o ajena a ella, como responsable del trabajo, quien supervisará la ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

19.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.


El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación.


La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.


Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes.


El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones o infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 281 de la LCSP.


El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las vigentes normas en materia fiscal, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, la Entidad metropolitana para el tratamiento de residuos queda exonerada de responsabilidad por un posible incumplimiento, y el contratista estará obligado a realizar una declaración expresa en este sentido.

20.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.


Además de los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 206 y 284 de la LCSP, dando lugar a los efectos previstos en los artículos 207 y 285 de la LCSP:


A la extinción del contrato, no se producirá en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la Entidad metropolitana.

21.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.


Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se acordará la devolución o cancelación de aquélla.

ANEXO I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. ............................, con DNI....................., mayor de edad, con domicilio en ...................................., enterado del pliego de cláusulas administrativas particulares y del de condiciones técnicas que han de regir la contratación de ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y OBRAS DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTES DE LA “INSTALACIÓN 2”, y aceptando íntegramente el contenido de los mismos, en nombre ..(propio o de las personas o entidades que represente, especificando en este caso las circunstancias), se compromete a ejecutar el contrato por el siguiente importe:
PRECIO: (EN LETRA Y NÚMERO SIN IVA): ............................ euros

(.... %) IVA......................................................................................euros

TOTAL :...........................................................................................EUROS.

Fecha y firma
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